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Zipaquirá (Cundinamarca) Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) 

 
 
Revisado el presente asunto el despacho dispone: 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, mediante proveído 

de fecha 6 de agosto de 2020. 

2. En consecuencia, de lo anterior, por secretaría devuélvanse al 

Juzgado Primero Civil Municipal de Zipaquirá, el despacho comisorio 

No 004 del 20 de febrero de 2019, junto con el proveído de fecha 6 de 

agosto del año en curso, emitido por el Tribunal Superior de 

Cundinamarca Sala Civil Familia a fin de que continúe la comisión allí 

establecida.  Ofíciese y tramitase.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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